
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANIANGA
AYACUCHO "CAPITAL DE LA EMANCIPACIÓN HISPANOAMERICANA1

LEY N° 24682.
"Año de la Lucha contra la Corrupción y la Impunidad*'

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nc 156 -2Q19-MPH/A.

Ayacucho, 2 2 MAR 2019

VISTO:
El memorando NQ 096-2019-MPH/24 de fecha 22 de marzo de 2019, proveniente

de Despacho de Alcaldía, sobre designación de funcionario en el cargo de confianza, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en
los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, concordante con el Artículo
194° de la Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 30305, de fecha 10 de
marzo de 2015;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 004-2019-MPH/A, de fecha 03 de
enero de 2019, se designa a partir del 03 de enero de 2019 al señor Lie. José Antonio Martínez
Gamboa como Jefe de la Unidad de Relaciones Públicas e Imagen Institucional de la
Municipalidad Provincial de Huamanga;

Que, mediante memorando N° 096-2019-MPH/24 de fecha 22 de marzo de 2019, del
Despacho de Alcaldía, se solicita proyectar la resolución de designación de funcionario en el
cargo de Jefe de la Unidad de Relaciones Públicas e Imagen Institucional de la Municipalidad
Provincial de Huamanga a la Lie. Yelbay Cisneros Tinco.

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral
6 del Artículo 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA, a partir de la fecha de expedición del presente acto
resolutivo la designación al Lie. José Antonio Martínez Gamboa como Jefe de la Unidad de
Relaciones Públicas e Imagen Institucional de la Municipalidad Provincial de Huamanga,
dándole las gracias por los servicios prestados a la institución; debiendo hacer entrega de cargo
conforme a Ley.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DESIGNAR, a partir del 22 de marzo 2019, a la Lie Yelbay Cisneros Tinco
como Jefe de la Unidad de Relaciones Públicas e Imagen Institucional de la Municipalidad
Provincial de Huamanga, debiendo asumir sus funciones conforme a Ley.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR al Lie. José Antonio Martínez Gamboa, a la Lie. Yelbay
isneros Tinco, Gerencia Municipal, Unidad de Recursos Humanos, y demás órganos de la
unicipalídad Provincial de Huamanga para su cumplimiento según Ley,

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE
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